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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

UNA PATENTE DE INVENCIÓN

a favor de Don Vicente REIXACH Vila y Don Francisco ARNAU 
Roca, de nacionalidad Española, residentes en CORNELIA DE 
TERRI (Gerona) c/ Iglesia núm. 7 y Manso Dalmau de Sors, 
s/n^ respectivamente,

por :

"DISPOSITIVO MECANICO DE CARGA ACOPLABIE A TRACTORES AGRÍ­
COLAS".

La presente memoria se refiere, como su enuncia­
do indica, a un dispositivo de fácil acoplamiento en cual­
quier tractor agrícola y que determina una horquilla de 
carga o una cuchara de las mismas características, siendo 
accionado en el frente del tractor mediante el mecanismo
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posterior de elevación hidra^ica de que consta el vehícu­
lo *

Las faenas de carga y descarga, y en general cual 
quier tipo de elevación, quedan normalmente resueltas en 
los tractores especialmente diseñados para esta labor, en 
tanto que los mismos beneficios, de gran aplicación en las 
faneas agrícolas, son totalmente imposibles de alcanzar 
con los medios actuales, en los tractores agrícolas. La 
esencialidad del dispositivo es precisamente la de propor­
cionar estas ventajas a un tractor normalizado mediante la 
articulación de unos brazos en el frente del bastidor del 
vehículo y que se accionan mediante cables guiados por po- 
leas en los laterales y fijados al mecanismo de elevación 
hidráulica establecido en la parte posterior. Dichos bra­
zos, soportan en el frente la horquilla o pala de carga, 
asegurada en la posición de trabajo mediante engatillado 
y basculante para la descarga mediante simple tracción del 
pestillo fiador a través de un cable tensor. La disposición 
de trabajo se mantiene por la determinación de un paraleló- 
gramo deformable constituido, de una parte, por los brazos 
articulados al bastidor, y por la otra, mediante una rios­
tra que se prolonga hasta el mismo bastidor.

Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se 
acompaña una hoja de planos en los que se representa esque­
máticamente la invención, que a continuación y con referen- 

* cia a los mismos dibujos, se describe detalladamente.
En dichos dibujos.
La figura 1$. es úna vista en perspectiva del 

dispositivo a6opiado y en una posición media de trabajo.
La figura 2&. representa la horquilla de carga 

en la posición mas elevada, y abatida. '
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Segdn el ejemplo de ejecución representado, el 
dispositivo consta esencialmente de dos brazos simétri­
cos (1 ) de perfiles resistentes que abarcan una inflexión 

40 elevada (2), a partir de la cual se articulan, mediante 
los bulones (3) a los largueros del bastidor del traotor.
Los mismos brazos, en la parte frontal, presentan un cas­
tillete (4) en el cual y en la parte superior, se ancla 
un tirante rígido (5), a su vez unido posteriormente a 

45 una barra (6)establecida en el frente del tractor, cons- 
tiyuyéndose en la disposición de los elementos rígidos, y 
sus articulaciones, un paralelógramo Reformable ideal que 
mantiene en cualquier elevación una continuidad de parale­
lismo en el castillete (4)* Sobre este mismo castillete,

50 se fija en basculación el elemento activo para la carga,
constituido por la horquilla (7) en el ejemplo representa­
do y sustituible por una cuchara de características físi­
cas semejantes. La basculación sobre los laterales y en los 
bulones (8) se controla y limita mediante engatillado de un 

55 pestillo (9) sobre el correspondiente asiento (10) previsto 
en el respaldo (11) de la horquilla (7)disponiendo este con­
junto de un tirante (12) que en el movimiento del disposi­
tivo, previo a la carga, tiende a arrastrarlo a la posición 
inicial.

60 Los movimientos de elevación y descenso del con­
junto anteriormente descrito se logran por el arrastre a 
través de los cables (13) ligados a la inflexión elevada 
(2) de los brazos (1) y guiados a través de las poleas (14) 
establecidas en brazos (15) rígidos y dispuestos lateral- 

65 mente en el bastidor del tractor, continuando esta guía an 
los laterales hasta la parte posterior en que se anclan en
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el punto del dispositivo hidradlico cíe elevac
la anterior disposición permite la carga y mani­

pulación de pesos, que, en un tractor normal, alcanzan la 
magnitud de trescientos kilogramos con una elevación sufi­
ciente para la realización de la función buscada sobre los 
laterales de camiones, remolques o para el ensilado, preci­
sándose regularmente una altura máxima de tres metros que 
se logra perfectamente con el dispositivo preconizado, con 
la particularidad de que su azoplamiento se realiza senci­
llamente y en periodos de tiempo del orden de los diez mi­
nutos. '

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
del dispositivo de referencia, se hace constar que en su 
realización podrán ser variables los materiales, formas y 
dimensiones, y en general, cualquier otro detalle acceso­
rio o secundario, siempre que ello no altere, cambie o mo­
difique la esancialidad propuesta.

Los términos en que queda redactada la presente 
memoriafson ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, de­
biéndose tomar con carácter amplio y nunca en forma limita­
tiva.

N O T A :

La PATENTE DE INVENCIÓN que se solicita, deberá 
recaer precisamente sobre las particularidades caracterís- 

90 ticas de las siguientes reivindicaciones:
16.- Dispositivo mecánico de carga acoplable a 

tractores agrícolas, esencialmente caracterizado por com­
prender dos brazos rígidos, simétricos entre sí, que fron- 
talmente quedan unidos mediante un castillete, asimismo ri- 

95 gido, y posteriormente se articulan mediante bulones en los
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largueros de un bastidor de tractor, de cuyo Trente y de ug 
soporte, emerge un tirante indeformable que se remata en la 
parte superior del citado castillete frontal, a manera de 
determinar un paralelógramo deformable que en las oscila­
ciones en altura de la extremidad libre, mantenga permanen­
temente el paralelismo del propio castillete frontal referí 
do.

2*.- Dispositivo mecánico de carga aooplable a * 
tractores agrícolas, según reivindicaci-ón 13, caracteriza­
do porque las extremidades frontales de los brazos rígidos 
comportan en basculacíón, sobre eje transversal, un elemen­
to de carga tal que una horquilla o una cuchara, dotada de 
respaldo en éL que existe un asiento para un cerrojo que se 
engatilla desde el castillete frontal de los mismos brazos, 
cuyo cerrojo es acciónable para la liberación por tracción 
de un cable, presentando el mismo respaldo uñ tirante que, 
en fase previa al posicionado de carga, retorna al elemento 
de carga a la posición original.

33.- Dispositivo mecánico de carga aooplable a 
tractores agrícolas, según las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque los brazos rígidos de soporte del.ele­
mento de carga forman unas inflexiones anguladas en las in­
mediaciones de la articulación al tractor, y en cuyas ihfle- 
xiones y en los puntos mas elevados sé fijan unas cables 
tractores guiados mediante poleas establecidas lateral y su­
periormente én el frente del mismo tractor y cuyos cables, 
mediante guiados sucesivos en los laterales del vehículo, 
alcanzan al punto móvil del mecanismo de elevación hidraú- 
lica perteneciente al repetido tractor, a cuyo punto se fi­
jan para el arrastre en elevación en la actuación del mecar
nismo
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49.- "DISPOSITIVO MECÁNICO DE CARGA ACOPLADLE A 
TRACTORES AGRICOLAS/*

Todo segdn queda expuesto en la precedente Memo­
ria que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sála cara y hoja de dibujos que a la misma se acompasa.

mDRiD, 28  1963
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